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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, veintiocho de marzo dos mil veintidós 
 

Se encuentra al Despacho, el presente proceso ORDINARIO (PERTENENCIA), 
radicado bajo el Nº 544053103001-2011-00068-00, adelantado por ANGEL 
MARIA CACERES GODOY y OTROS contra FABIO ALBERTO RIVERA 
LIZCANO y OTROS, para darle trámite al memorial enviado por la señora 
NELLY JAIMES PABON, en el escrito que antecede. 
 
Teniendo en cuenta que lo solicitado es procedente, el Despacho ordena por 
Secretaría expedir las copias pedidas por la señora NELLY JAIMES PABON, 
previo el pago del arancel respectivo, siendo el valor de las copias simpes 
$150.oo y copias auténticas $250.oo cada una, de conformidad con lo previsto 
en el Acuerdo PCSJA21-11830 del CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA. La anterior consignación debe ser realizada al Convenio 13476 
del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA.  
jfbq 
 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

 

 

Rosalia  Gelvez Lemus

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil

Los Patios - N. De Santander
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informándole que 
en el Proceso de referencia la parte demandada en escrito visto a folios 267 a 
269 solicitó la entrega de los depósitos que se encuentran a órdenes del Juzgado 
a favor del Ministerio de Educación Nacional. Sírvase proveer.  

Los patios, 28 de marzo de 2022.  

 

                                                                                                                                                       

EVANA  NUMA SÁNCHEZ 
Secretaria 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Los Patios, veintiocho de marzo de dos mil veintidós.  

Proceso: EJECUTIVO LABORAL  

Radicado: 54-405-31-03-001-2014-00130-00 

Demandante: LUIS ENRIQUE GONZALEZ RAMON  

Demandado: LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

Visto el Informe Secretarial, se advierte que no es posible ordenar la entrega del 
Depósito solicitado teniendo en cuenta que mediante proveído de fecha 28 de 
abril de 2017 (fl. 265) se ordenó entregar al abogado Héctor José Toloza Fuentes 
el depósito judicial 451010000589141 de fecha 24 de marzo de 2015, título que 
fue retirado por el profesional del derecho mencionado de conformidad con la 
Orden de Pago (DJ04) vista a folio 266 del expediente. Así mismo, se realizó la 
consulta en el portal del Banco Agrario y el estado del título es “PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN”. 

Por secretaría, se ordena remitir a la parte demandada los folios 266 y 270 del 
expediente.  

 ENS 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informándole que 
en el Proceso de referencia la parte demandada en escrito visto a 172 a 173 
solicitó la entrega de los depósitos que se encuentran a órdenes del Juzgado a 
favor de la Fiduciaria La Previsora S.A. Sírvase proveer.  

Los patios, 28 de marzo de 2022.  

 

                                                                                                                                                       

EVANA  NUMA SÁNCHEZ 
Secretaria 
 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Los Patios, veintiocho de marzo de dos mil veintidós.  

Proceso: EJECUTIVO LABORAL  

Radicado: 54-405-31-03-001-2014-00149-00 

Demandante: SERGIO ANDRADE RANGEL  

Demandado: LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

Visto el Informe Secretarial, se advierte que no es posible ordenar la entrega del 
Depósito solicitado teniendo en cuenta que mediante proveído de fecha 3 de 
marzo de 2017 se ordenó entregar al abogado Héctor José Toloza Fuentes la 
orden de pago contenida en el oficio 2017000040 de fecha 27/02/2017 por la 
suma de $5.638.424, título que fue retirado por el profesional del derecho 
mencionado de conformidad con la Orden de Pago (DJ04) vista a folio 153 del 
expediente. Así mismo, se realizó la consulta en el portal del Banco Agrario y el 
estado del título es “PAGADO POR PRESCRIPCIÓN”. 

Por secretaría, se ordena remitir a la parte demandada los folios 153 y 174 del 
expediente.  

 ENS 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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Rosalia  Gelvez Lemus

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil

Los Patios - N. De Santander
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, veintiocho de marzo dos mil veintidós 
 

Se encuentra al Despacho, el presente proceso HIPOTECARIO, radicado bajo 
el Nº 544053103001-2015-00165-00, adelantado por DISEÑOR Y 
PROYECTOS DEL FUTURO LTDA. –DISPROYECTOS LTDA.-, 
contra YOHANA MILENA AMAYA NAVARRO, para decidir lo que en derecho 
corresponda. 
 
En escrito enviado el día 11 de febrero de 2022, la parte demandante solicita 
que se reconozca a la SOCIEDAD FIDUCIARIA DEL DESARROLLO AGRARIO 
S.A. FIDUAGRARIA S.A., como vocera y administradora de DISPROYECTOS 
LTDA. 
 
Sería del caso acceder a lo solicitado por la parte demandante, pero el 
Despacho observa que mediante Auto de fecha 09 de febrero de 2022, el 
Despacho ordenó tener a la SOCIEDAD FIDUCIARIA DEL DESARROLLO 
AGRARIO S.A. FIDUAGRARIA S.A., como vocera y administradora de 
DISPROYECTOS LTDA. 
 
Por otra parte, el Despacho ordena por secretaría correr traslado de la 
liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 del C. G. del P. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NO ACCEDER a lo solicitado por la parte demandante en el escrito 
enviado el día 11 de febrero de 2022. Por lo expuesto. 
 
SEGUNDO: CORRER traslado por secretaría de la liquidación del crédito 
presentada por el apoderado de la parte demandante. Por lo expuesto. 
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COPIESE Y NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

 

 

Rosalia  Gelvez Lemus

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Civil

Los Patios - N. De Santander
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informándole que 
en el Proceso de referencia la parte demandada en escrito visto a folios 825 a 
826 solicitó la entrega de los depósitos que se encuentran a órdenes del Juzgado 
a favor de la Fiduciaria La Previsora S.A. Sírvase proveer.  

Los patios, 28 de marzo de 2022.  

 

                                                                                                                                                       

EVANA  NUMA SÁNCHEZ 
Secretaria 
 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Los Patios, veintiocho de marzo de dos mil veintidós.  

 

Proceso: EJECUTIVO LABORAL  

Radicado: 54-405-31-03-001-2015-00268-00 

Demandante: LUZ NELLY MEDINA ESCAMILLA      

Demandado: LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

 

Visto el Informe Secretarial, teniendo en cuenta que se encuentra a disposición 
del presente proceso los depósitos a órdenes de este Juzgado, el Despacho 
ordena la entrega a favor de la Fiduciaria La Previsora, identificada con Nit. 
860.525.148-5, como vocera y administradora del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio.  

ENS 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 



Firmado Por:

 

 

Rosalia  Gelvez Lemus

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil

Los Patios - N. De Santander
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informándole que 
en el Proceso de referencia la parte demandada en escrito visto a folios 166  a 
167 solicitó la entrega de los depósitos que se encuentran a órdenes del Juzgado 
a favor de la Fiduciaria La Previsora S.A. Sírvase proveer.  

Los patios, 28 de marzo de 2022.  

 

                                                                                                                                                       

EVANA  NUMA SÁNCHEZ 
Secretaria 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Los Patios, veintiocho de marzo de dos mil veintidós.  

 

Proceso: EJECUTIVO LABORAL  

Radicado: 54-405-31-03-001-2015-00271-00 

Demandante: JUDIT MARINA LAGUADO PEÑARANDA y OTROS      

Demandado: LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

 

Visto el Informe Secretarial, teniendo en cuenta que se encuentra a disposición 
del presente proceso los depósitos a órdenes de este Juzgado, el Despacho 
ordena la entrega a favor de la Fiduciaria La Previsora, identificada con Nit. 
860.525.148-5, como vocera y administradora del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio.  

ENS 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 



 

Rosalia  Gelvez Lemus

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil

Los Patios - N. De Santander
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informándole que 
en el Proceso de referencia la parte demandada en escrito visto a folios 184 a 
203 solicitó la entrega de los depósitos que se encuentran a órdenes del Juzgado 
a favor de la Fiduciaria La Previsora S.A. Sírvase proveer.  

Los patios, 28 de marzo de 2022.  

 

                                                                                                                                                       

EVANA  NUMA SÁNCHEZ 
Secretaria 
 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Los Patios, veintiocho de marzo de dos mil veintidós.  

 

Proceso: EJECUTIVO LABORAL  

Radicado: 54-405-31-03-001-2016-00001-00 

Demandante: AMPARO ALARCÓN MARTÍNEZ     

Demandado: LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

Visto el Informe Secretarial, teniendo en cuenta que se encuentra a disposición 
del presente proceso los depósitos a órdenes de este Juzgado, el Despacho 
ordena la entrega a favor de la Fiduciaria La Previsora, identificada con Nit. 
860.525.148-5, como vocera y administradora del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio.  

ENS 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 



Firmado Por:

 

 

Rosalia  Gelvez Lemus

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil

Los Patios - N. De Santander
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, veintiocho de marzo dos mil veintidós 
 

Se encuentra al Despacho el INCIDENTE DE REGULACIÓN DE 
HONORARIOS, iniciado por el Dr. SERGIO ENRIQUE MATAMOROS IBARRA 
contra los señores YAMILE INFANTE COLMENARES, WILLIAM MARTIN 
INFANTE COLMENARES y JESUS INFANTE AGUILLON, dentro del presente 
proceso EXPROPIACION, radicado bajo el No. 544053103001-2017-00104-
00, adelantado por YAMILE INFANTE COLMENARES y OTROS contra 
HERNANDO MONROY BENITEZ, para decidir el trámite procesal a seguir, 
dentro del Incidente mencionado. 
 
Teniendo en cuenta que es el momento procesal oportuno, el Despacho 
señalará fecha y hora, con el fin de recaudar las pruebas que se ordenarán de 
oficio y se decidirá el presente Incidente de Regulación de Honorarios. 
 
En aplicación del artículo 129 del C. G. del P., se señala el día 26 de mayo del 
año 2022, a las 09:00 a.m., para llevar a cabo la  Audiencia para resolver el 
Incidente de Regulación de Honorarios, en la que se recepcionarán pruebas y 
se decidirá el Incidente mencionado.  
 
En dicha diligencia se recepcionarán las siguientes pruebas: 
 
PRIMERO: RECÍBASE Interrogatorio de Parte a los señores YAMILE 
INFANTE COLMENARES, WILLIAM MARTIN INFANTE COLMENARES Y 
JESUS INFANTE AGUILLON. 
 
SEGUNDO: RECÍBASE Interrogatorio de Parte al Incidentalista Dr. SERGIO 
ENRIQUE MATAMOROS IBARRA. 
jfbq 
 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

 

 

Rosalia  Gelvez Lemus

Juez Circuito
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Civil
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, veintiocho de marzo dos mil veintidós 
 

Se encuentra al Despacho, el presente proceso ABREVIADO (RESTITUCION), 
radicado bajo el Nº 544053103001-2017-00186-00, adelantado 
por BANCOLOMBIA S.A., contra el DIEGO ENRIQUE MATOS PEÑA y OTRO, 
para decidir lo que en derecho corresponda. 
 
En escrito enviado el día 06 de diciembre de 2021, el apoderado de la parte 
demandante solicita se dicte Sentencia, toda vez que se solicitó reanudación 
del proceso y del cual se corrió traslado a la parte demandada y al CENTRO 
DE CONCILIACION EL CONVENIO NORTESANTANDEREANO y a la fecha 
no se han pronunciado. 
 
Siendo requerido por el Despacho mediante Auto del 24 de enero de 2022, el 
CENTRO DE CONCILIACION EL CONVENIO NORTESANTANDEREANO, en 
escritos enviados el 23 de febrero de 2022 y 18 de marzo de 2022, allega el 
Acta de Acuerdo No. 048 realizado el día 16 de noviembre de 2018, y 
manifiesta que hasta el presente ningún acreedor ha informado 
incumplimiento a dicho Acuerdo. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho ordena no reanudar el presente 
proceso, el cual fue suspendido mediante providencia de fecha 23 de julio de 
2018, por solicitud del CENTRO DE CONCILIACION EL CONVENIO 
NORTESANTANDEREANO. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NO REANUDAR el presente proceso. Por lo expuesto. 
jfbq 
 

COPIESE Y NOTIFIQUESE. 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, veintiocho de marzo dos mil veintidós 
 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, radicado bajo el Nº 
544053103001-2018-00049-00, adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A. 
contra CERAMICA ESPAÑOLA LA ESPECIAL SAS y HERNAN TRILLOS 
CONTRERAS, el apoderado de la parte demandante, dentro del término legal, 
interpuso Recurso de Reposición y en Subsidio Apelación, contra el Auto de 
fecha 21 de febrero de 2020.  
                         
Teniendo en cuenta que lo solicitado por el apoderado de la parte demandante 
es procedente, ya que por error involuntario no se observó en el momento de 
proferir la providencia mencionada, el Auto del JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE LOS PATIOS, de fecha 30 de septiembre de 2019, en el que 
ordena tomar atenta nota del remanente solicitado en éste proceso y el cual 
fue recibido el día 10 de marzo de 2020. 
 
Teniendo en cuenta que con la presentación de dicho memorial, no se vence 
el plazo de dos (2) años para impulsar el proceso de que trata el Numeral 2° 
del artículo 317 del C. G. del P., el Despacho ordena Conceder el Recurso de 
Reposición impetrado por el apoderado de la parte demandante, en contra del 
Auto de fecha 21 de febrero de 2022. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CONCEDER el Recurso de Reposición interpuesto por la 
apoderada de la parte demandante, contra el Auto de fecha 21 de febrero de 
2022. Por lo expuesto. 
jfbq 
 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
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Rosalia  Gelvez Lemus

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil

Los Patios - N. De Santander
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, veintiocho de marzo dos mil veintidós 
 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, radicado bajo el Nº 
544053103001-2018-00080-00, adelantado por EDWIN JOSE CASTRO 
FRANCO contra JULIO PEÑARANDA TORRES, la apoderada de la parte 
demandante, dentro del término legal, interpuso Recurso de Reposición y en 
Subsidio Apelación, contra el Auto de fecha 21 de febrero de 2020.  
                         
Teniendo en cuenta que lo solicitado por la apoderada de la parte demandante 
es procedente, ya que por error involuntario no se allegó al expediente el 
memorial presentado por dicha apoderada el día 02 de marzo de 2020, en el 
que solicitó oficiar al IGAC para que expida certificado catastral nacional. 
 
Teniendo en cuenta que con la presentación de dicho memorial, no se vence 
el plazo de dos (2) años para impulsar el proceso de que trata el Numeral 2° 
del artículo 317 del C. G. del P., el Despacho ordena Conceder el Recurso de 
Reposición impetrado por la apoderada de la parte demandante, en contra del 
Auto de fecha 21 de febrero de 2022. 
 
Por otra parte, el Despacho ordena no accede a lo solicitado por la apoderada 
de la parte demandante en el escrito presentado el día 20 de marzo de 2020, 
en el que solicitó oficiar al IGAC para que expida certificado catastral nacional, 
debido a que mediante Auto de fecha 13 de septiembre de 2019, el Despacho 
ordenó aprobar el avalúo señalado al inmueble perseguido, con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 444 del C. G. del P. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CONCEDER el Recurso de Reposición interpuesto por la 
apoderada de la parte demandante, contra el Auto de fecha 21 de febrero de 
2022. Por lo expuesto.   
 
SEGUNDO: NO ACCEDER a lo solicitado por la apoderada de la parte 
demandante, en el escrito presentado el día 20 de marzo de 2020. Por lo 
expuesto. 
jfbq 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, veintiocho de marzo dos mil veintidós 
 

Se encuentra al Despacho, el presente proceso EJECUTIVO A 
CONTINUACION DE ORDINARIO, radicado bajo el No. 544053103001-
2018-00107-00, adelantado por VALVANEDA RUEDAS RUEDAS contra 
ULPIANO FONSECA TORRES, para decidir lo que en derecho corresponda. 
 
En escrito enviado el día 17 de febrero de 2022, el demandado manifiesta que 
pagó lo ordenado en el Mandamiento de Pago y solicita la terminación del 
proceso por pago y el archivo del proceso. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho ordena poner en conocimiento de 
la parte demandante, la solicitud realizada por el demandado en el escrito que 
antecede, para lo que estime procedente. 
jfbq 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informándole 
que el trámite legal se encuentra terminado. Sírvase proveer.  
 
Los patios, 28 de marzo de 2022.   
 
                                                                                                                                                       
 
 
EVANA  NUMA SÁNCHEZ 
Secretaria 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, veintiocho de marzo de dos mil veintidós 
 

Proceso: VERBAL-IMPUGNACIÓN ACTOS DE ASAMBLEA  
Radicado: 54-405-31-03-001-2018-00253-00 
Demandante: Miguel Ángel Arcángel González y Benigno Cruz 

Amado.  
Demandado: Asociación de propietarios y usuarios Montebello I 

y II “APYUM”. 
 
Visto el Informe Secretarial, el Despacho de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 122 del C. G. del P., ordena su archivo, previa anotación en el 
libro respectivo. 
ENS 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, veintiocho de marzo dos mil veintidós 
 

Dentro del presente proceso HIPOTECARIO, radicado bajo el Nº 
544053103001-2018-00271-00, adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A. 
contra JESUS URIEL QUINTERO URQUIJO, el apoderado de la parte 
demandante, dentro del término legal, interpuso Recurso de Reposición y en 
Subsidio Apelación, contra el Auto de fecha 21 de febrero de 2020.  
 
Para resolver, el Despacho hace las siguientes 
 

CONSIDERACIONES: 
 

El Literal B del Párrafo Segundo del Numeral Segundo del artículo 317 del C. 
G. del P., reza: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años”  
 
El ACUERDO PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020, en su Artículo 1 dice: 
“Suspender los términos judiciales en todo el país a partir del 16 y hasta el 20 
de marzo de 2020, excepto en los despachos judiciales que cumplen la función 
de control de garantías y los despachos penales de conocimiento que tengan 
programadas audiencias con persona privada de la libertad, las cuales se 
podrán realizar virtualmente. Igualmente se exceptúa el trámite de acciones de 
tutela.”. 
 
El artículo 1 del Decreto Legislativo No. 564 de 2020, ordena: “Suspensión 
términos de prescripción y caducidad. Los términos de prescripción y de 
caducidad previstos en cualquier norma sustancial o procesal para derechos, 
acciones, medios control o presentar demandas ante la Judicial o ante los 
tribunales arbitrales, sean de meses o años, se encuentran suspendidos desde 
el 16 marzo 2020 hasta el día que Consejo Superior de la Judicatura disponga 
la reanudación los términos judiciales.  
 
El conteo los términos prescripción y caducidad se reanudará a partir del día 
hábil siguiente a la fecha en que cese la suspensión términos judiciales 
ordenada por Consejo Superior de la Judicatura. No obstante, cuando al 
decretarse la suspensión de términos por dicha Corporación, el plazo que 
restaba para interrumpir prescripción o hacer inoperante la caducidad era 
inferior a treinta (30) días, interesado tendrá un mes contado a partir del día 
siguiente al levantamiento de la suspensión, para realizar oportunamente la 
actuación correspondiente.”. 
 
El artículo 1 del ACUERDO PCSJA20-11567 05/06/2020, reza: 
“Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de 
términos judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 
de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente 
Acuerdo.”. 
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Revisado el expediente, el Despacho observa que incluso tomando el tiempo 
en que duraron suspendidos los términos judiciales, la parte demandante no 
impulsó el proceso en el término establecido en la ley, motivo por el cual, no 
accede a reponer el Auto recurrido y concede el recurso de apelación en el 
efecto suspensivo, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del 
artículo 321 del C. G. del P. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO CONCEDER el Recurso de Reposición interpuesto por el 
apoderado de la parte demandante, contra el Auto de fecha 21 de febrero de 
2022. Por lo expuesto. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el Recurso de Apelación en el efecto suspensivo, en 
contra del Auto de fecha 21 de febrero de 2022. Por Secretaría oficiar al 
Inmediato Superior para su trámite. 
jfbq 
 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

 

 

Rosalia  Gelvez Lemus

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil

Los Patios - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 660d5112a4289d9a26f1e8f7afe2725560ddb4f6c3611346ad01a4ead3ca5fb2

Documento generado en 28/03/2022 05:10:55 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Avenida 10 19-33 Local 3 Urbanización Videlso 

Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 
                     Telefax: 5805070 

1 

 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, veintiocho de marzo dos mil veintidós 
 

Se encuentra al Despacho, el presente proceso ORDINARIO LABORAL DE 
ÚNICA INSTANCIA, radicado bajo el No. 544053103001-2019-00144-00, 
adelantado por JOSE AQUILEO GALVIS RUIZ contra ELIZABETH SOLANO, 
para darle trámite al memorial enviado por el apoderado de la parte 
demandante, en el escrito que antecede. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 
10 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con el artículo 29 del CPTSS y 
los artículos 293 y 108 del C. G. del P., el Despacho ordena que por medio de 
la Secretaría se realice el emplazamiento a la demandada ELIZABETH 
SOLANO. Dicho emplazamiento se deberá realizar en el REGISTRO 
NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS. 
jfbq 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, veintiocho de marzo dos mil veintidós 
 

Se encuentra al Despacho, el presente proceso EJECUTIVO A 
CONTINUACION DE ORDINARIO LABORAL, radicado bajo el 
Nº 544053103001-2019-00156-00, adelantado por AGUA DE LOS PATIOS 
S.A. contra OSCAR MAURICIO TORRES HENAO, para continuar con su 
trámite. 
 
Revisado el expediente, el Despacho observa que la parte demandante no ha 
allegado la Notificación Personal al demandado, de conformidad con lo 
ordenado en el Numeral 4 del Auto de fecha 15 de marzo de 2021. 
 
Por lo anterior, el Despacho ordena requerir a la parte demandante, para que 
en el término de treinta (30) días, allegue la Notificación Personal al 
demandado, so pena de darle aplicación al Parágrafo del Artículo 30 del 
CPTSS. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante, con el fin de que en el término 
de treinta (30) días, allegue la Notificación Personal al demandado, so pena de 
darle aplicación a lo previsto en el Parágrafo del Artículo 30 del CPTSS. Por lo 
expuesto. 
jfbq 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, veintiocho de marzo dos mil veintidós 
 

Se encuentra al Despacho, el presente proceso HIPOTECARIO, radicado bajo 
el Nº 544053103001-2019-00182-00, adelantado por BANCOLOMBIA 
S.A. contra CAROLINA CASTRO CASTRILLON, para darle trámite al 
memorial enviado por el apoderado de la parte demandada, en el escrito que 
antecede. 
 
El apoderado de la parte demandada manifiesta que no se puede poner a 
disposición de los remanentes el inmueble objeto de la presente acción, debido 
a que el bien cuenta con afectación a vivienda familiar, allegando el Folio de 
Matrícula Inmobiliaria No. 260-281198 de la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CÚCUTA, en cuya Anotación No. 015 
aparece con Afectación a Vivienda Familiar. 
 
Revisado el expediente, el Despacho observa que mediante Auto de fecha 08 
de febrero de 2021, se ordenó tomar atenta nota del embargo de remanente 
solicitado por el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LOS PATIOS, 
dentro del Proceso No. 544054003001-2020-00049-00 y que en providencia 
de fecha 11 de junio de 2021, el Despacho ordenó tomar atenta nota del 
embargo de remanente solicitado por el JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CUCUTA, dentro del Proceso No. 540014003001-2020-
00033-00. 
 
El artículo 7 de la ley 258 de 1996 reza: 
 
“ARTÍCULO 7o. INEMBARGABILIDAD. <Artículo CONDICIONALMENTE 
EXEQUIBLE> Los bienes inmuebles bajo afectación a vivienda familiar son 
inembargables, salvo en los siguientes casos: 
1. Cuando sobre el bien inmueble se hubiere constituido hipoteca con 
anterioridad al registro de la afectación a vivienda familiar. 
2. Cuando la hipoteca se hubiere constituido para garantizar préstamos para 
la adquisición, construcción o mejora de la vivienda”. 
  
Teniendo en cuenta lo anterior, y debido a que al ser levantada la medida 
cautelar en este proceso el bien es inembargable conforme a la norma 
transcrita, el Despacho ordena oficiar al JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE LOS PATIOS y al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DE CUCUTA, informando que no se puso a disposición de ellos el inmueble 
objeto de la presente acción por tal motivo. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: OFICIAR al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LOS 
PATIOS, informando que no se le puso a disposición el inmueble identificado 
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con Matrícula Inmobiliaria No. 260-281198, al Proceso No. 544054003001-
2020-00049-00, debido a que sobre dicho bien recae la inembargabilidad de 
que trata el artículo 7 de la ley 258 de 1996. Por lo expuesto. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA, informando que no se le puso a disposición el inmueble identificado 
con Matrícula Inmobiliaria No. 260-281198, al Proceso No. 540014003001-
2020-00033-00, debido a que sobre dicho bien recae la inembargabilidad de 
que trata el artículo 7 de la ley 258 de 1996. Por lo expuesto. 
jfbq 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informándole 
que el presente proceso fue recibido el día once (11) de marzo del año en curso 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, sala laboral y, mediante 
sentencia de fecha dos (2) de diciembre de 2021 resolvió revocar parcialmente 
el numeral segundo de la sentencia proferida por este Despacho el 27 de 
agosto de 2020. Para lo que se sirva proveer.  
 
Los patios, 28 de marzo de 2022.   
 
                                                                                                                                                        
 
                                                                                                                                                       
 
 
EVANA  NUMA SÁNCHEZ 
Secretaria 
 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, veintiocho de marzo de dos mil veintidós.  
 

Proceso: ORDINARIO LABORAL    
Radicado: 54-405-31-03-001-2019-00193-00 
Demandante: CESAR AUGUSTO MORALES TARAZONA        
Demandado: CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE 

VILLA DEL ROSARIO.           
  
Visto el Informe Secretarial, obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal 
Superior de Cúcuta, sala laboral mediante sentencia de fecha dos (2) de 
diciembre de 2021 resolvió REVOCAR parcialmente el numeral segundo de la 
sentencia proferida por este Despacho el 27 de agosto de  2020,   y  en  su  lugar, 
dispuso “ABSOLVER al  CUERPO  DE  BOMBEROS VOLUNTARIOS  DE  VILLA  DEL  
ROSARIO de  la pretensión 1.9,  sanción moratoria  por  no  consignación  de  las  
cesantías  de  2007  a  2010  y  solo ordenar el pago del cálculo actuarial para cubrir 
los períodos incompletos de enero y febrero de 2009, marzo de 2010 y abril de 2011”; 
confirmó en lo demás la sentencia impugnada y condenó parcialmente en costas a la 
demandada.  
ENS      

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Los Patios, veintiocho de marzo de dos mil veintidós.  

Proceso: EJECUTIVO PRENDARIO 

Radicado: 54-405-31-03-001-2020-00004-00 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ NIT N° 860.002.964-4 

Demandado: JUAN PAULO PINO GRANADOS CC N° 5.398.257 

 

         En atención al memorial obrante a folio que antecede, allegado por el 
apoderado de la parte ejecutante, por ser viable y procedente a ello se 
accede; en consecuencia, ORDÉNESE que por secretaría se expida un nuevo 
oficio en los mismos términos del No. 0192 adiado 05 de febrero de 2020, 
comunicando a través de la cuenta de correo electrónico de esta sede judicial 
la medida de embargo decretada sobre el vehículo aquí gravado con prenda. 
Secretaría proceda de conformidad remitiendo el oficio respectivo a la 
Secretaría de Tránsito de Villa del Rosario N/S.  

 

 De otro lado, REQUIÉRASE a la parte demandante para que en el 
término improrrogable de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación por estado del presente auto, efectúe los trámites tendientes a 
la debida notificación del extremo pasivo; so pena de las sanciones 
establecidas en el Artículo 317 del C. G. del P. ADVIRTIÉNDOLE que las 
diligencias de notificación deben sujetarse estrictamente a los requisitos 
señalados en los Arts. 291 y 292 del C.G. del P., en caso de efectuarse a 
través de medio físico o a los requisitos señalados en el Art. 8 del Decreto 
806 de 2020, en caso de efectuarse a través de mensaje de datos. 
H.Y.B.C. 

 CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, veintiocho de marzo dos mil veintidós 
 

Se encuentra al Despacho, el presente proceso ORDINARIO LABORAL, 
radicado bajo el Nº 544053103001-2020-00017-00, adelantado 
por WILLIAM VASQUEZ VILLAMIZAR contra BLANCA SONIA PABON, para 
continuar con su trámite. 
 
Revisado el expediente, el Despacho observa que la parte demandante no ha 
allegado la Notificación Personal al demandado. 
 
Por lo anterior, el Despacho ordena requerir a la parte demandante, para que 
en el término de treinta (30) días, allegue la Notificación Personal al 
demandado, so pena de darle aplicación al Parágrafo del Artículo 30 del 
CPTSS. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante, con el fin de que en el término 
de treinta (30) días, allegue la Notificación Personal al demandado, so pena de 
darle aplicación a lo previsto en el Parágrafo del Artículo 30 del CPTSS. Por lo 
expuesto. 
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COPIESE Y NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

 

 

Rosalia  Gelvez Lemus

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil

Los Patios - N. De Santander
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informándole que 
el presente proceso fue recibido el día siete (7) de marzo de 2022 del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, sala civil familia y, mediante auto de 
fecha cuatro (4) de marzo de 2022 ordenó revocar el numeral tercero del auto 
proferido el 15 de septiembre de 2021. Para lo que se sirva proveer.  

Los patios, 28 de marzo de 2022.   

 

                                                                                                                                                        

EVANA  NUMA SÁNCHEZ 
Secretaria 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Los Patios, veintiocho de marzo de dos mil veintidós  

 
Proceso: ORDINARIO  

Radicado: 54-405-31-03-001-2020-00034-00 

Demandante: CLAUDIA PATRICIA NUÑEZ RUIZ y OTROS   

Demandado: YASMID MEJÍA CALDERON y OTROS.      

 
Visto el informe secretarial, Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el 
Tribunal Superior de Cúcuta, sala civil familia mediante proveído de 
fecha 4 de marzo de 2022, mediante el cual ordenó REVOCAR el numeral  
3°  del auto  proferido por este Despacho el quince (15)  de septiembre de  
dos  mil veintiuno (2021), y en consecuencia ordenó “se  pronuncie  sobre  
la  admisibilidad  de  la contestación  de  la demanda hecha por el 
demandado Jhon Alberto Monsalve Méndez, a través de apoderado”.  

ENS 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:



 

 

Rosalia  Gelvez Lemus

Juez Circuito
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Civil
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, veintiocho de marzo dos mil veintidós 
 
Dentro del presente proceso HIPOTECARIO, radicado bajo el No. 
544053103001-2022-00026-00, instaurado por BANCOLOMBIA S.A. 
contra GUILLERMO ANTONIO MENESES PEREZ, el apoderado de la parte 
demandante, mediante escrito que antecede, presenta memorial mediante el 
cual solicita el retiro de la demanda y sus anexos.   
 
Preceptúa el art. 92 del C. G. del P., que mientras que el auto que admite la 
demanda no se haya notificado a ninguno de los demandados, el demandante 
podrá pedir sustituirla las veces que quiera o retirarla, siempre que no se 
hubiere practicado medidas cautelares.   
 
Como quiera que es procedente lo pedido por el actor, el escrito fue presentado 
conforme lo exige la ley procesal en estos casos y lo solicitado se ciñe a lo 
dispuesto en la norma en cita, este despacho accederá a lo mismo.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUILTO DE LOS PATIOS,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACCEDER al retiro de la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose y consecuencialmente, hágase  entrega de la demanda y sus anexos.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR lo que quede de la actuación previa anotación en el 
libro radicador. 
jfbq 
 

NOTIFIQUESE,  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez 
informándole que en el proceso de la referencia se fijó fecha para audiencia 
para el día 28 de marzo de 2022 las 9:00 a.m., sin embargo, no fue posible 
realizarla debido a que la parte demandante no ha constituido nuevo 
apoderado. Sírvase proveer.  
 
Los patios, 28 de marzo de 2022  
 
                                                                                                                                                       
 
 
EVANA  NUMA SÁNCHEZ 
Secretaria 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, veintiocho de marzo de dos mil veintidós  
 
Se encuentra al Despacho la presente   PRUEBA ANTICIPADA, radicada 
bajo el # 544053103001-2022-00036-00, instaurada por CARLOS  
ANTONIO  PABON GALAN, por intermedio de apoderado judicial contra 
INDETERMINADOS, por lo cual se señalara fecha y  hora para llevar a 
cabo el Inspección judicial a los inmuebles identificados con matrículas a) 
Inmobiliaria #260-133016. b) inmobiliaria 260-36449. c) inmobiliaria 
#260-36614. d) inmobiliaria # 260-30189, según lo señalado en el informe 
secretarial. 
  

1) Con el fin de Fin determinar quiénes y en que condición los habitan. 
2) Con la intervención de perito. 

 
Dados los presupuestos del Art. 189 del C.G.P., y en virtud de los 
expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS. 
 

R E S U E L V E: 
  

PRIMERO: Asumir el conociendo de la presente actuación. 
 
SEGUNDO: Se señala el día 2 DE MAYO DE 2022, a las 9:00 AM para 
llevar a cabo la Inspección Judicial Extraprocesal, conforme lo dicho en 
la parte motiva. 
 
TERCERO: Notificar al perito al Ingeniero, ADDISON PALOMINO 
VELANDIA, Addison_palomino@yahoo.com , teléfono 311-5149058, 
Avenida 5E # 9-106 La Riviera. Comunicar designación. 
 
CUARTO: Requerir a la parte demandante con el fin de que constituya 
nuevo apoderado.  
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QUINTO: Hecho lo anterior archivar las diligencias dejando constancia de 
ello en los libros radiadores, como en el sistema.  
 
Por secretaría, hacer los oficios ordenados. 
ENS 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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